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Cuernovoco, Morelos; o diecinueve de junio de dos mil

veinticuotro.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente

o d ministrotivo, T J A/ 2'S / 21 "1 / 2023, pro movido por  

, por su propio derecho, en contro de lo Comisión

Permonente Diclqminodoro de Pensiones del Ayuntomienlo de

Cuernovqcq, Morelos, H. Ayuntomiento Constitucionol de

Cuernovoco Morelos, Subsecreforio de Recursos Humonos de lo

Secretorío de Adminislroción hoy Dirección Generql de Recursos

Humonos del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos y Secretorío

de Seguridod Público del Ayunlomienlo de Cuernovoco Morelos

hoy Secretorío de Prolección y Auxilio Ciudodono del

Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos, lo que se hoce oltenor de

los siguientes: 
R Es u LTA N D os

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

cinco de ociubre de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

Comisión Permonenle Dictominodoro de Pensiones del

Ayuntomienlo de Cuernovoco, Morelos, H. Ayunlomienlo

Conslitucionol de Cuernovoco Morelos, Subsecrelorio de Recursos

Humonos de lo Secretqrío de Administroción hoy Dirección

Generol de Recursos Humonos del Ayuntomiento de Cuernovoco,

Morelos y Secretorío de Seguridod Público del Ayuntomienlo de

Cuernovoco Morelos hoy Secretorío de Protección y Auxilio

Ciudodqno del Ayuniomiento de Cuernovqco, Morelos, norró

como hechos de su demondo, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones
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por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petiiorios.

2. Acuerdo de qdmisión y emplozqmienlo. Por outo de fecho

nueve de octubre del oño dos mil veiniitrés, se odmiiió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

ouioridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción c lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomenie otribuidos en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los

pruebos documentoles ogregodos o su escrito de demondo.

3. Conlestoción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomíento de ley, medionte outos de fechos siete, ocho y

trece de noviembre dos mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contestoción en iiempo y formo, o lo

demondo entoblodo en su contro, con lo que se mondó dcr visto

o lo porte octoro poro que monifestoron lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió el término de quince díos

poro omplior su demondo.

4. Desohogo de vislo Medionte outo de fecho veiniidós de

noviembre de dos mil veíntitrés, se tuvo por desohogodc lo visio cl
promovente.

5. Aperturo deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho nueve de

octubre de dos mil veintitrés, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los pcrfes un término común, de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinentes; hociéndose consicr que

hobíon ircnscurrido los quince díos concedidos o lo octoro, poro

omplior lo demondo, sin que lo hubiese hecho.
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6. Pruebos. El dieciocho de enero de dos mil veinticuotro, se

ocordó sobre lo odmisión de los pruebos de los portes; teniendo

por perdido el derecho de los portes, todo vez que no lo hicieron

voler dentro del término legol concedido.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío siete de

mozo de dos mil veinticuotro, fuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, se citó o los portes poro oír sentencio, lo que

ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de la Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de to Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo.

DE CARACIER ADM INISIRATIVO IMPUGNAD9S:

A LA COMISIóN PERMANENIE DICTAMINADORA

DE PENS'ONES DEL AYUNTAM'ENTO DE

CUERNAYACA, MOREI.OS, Y A LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD PÚEUCA DEL AYI]NTAMIENIO DE

CUERNAYACA, MOREI.OS, HOY, SECRETARíA OT

PROTECC'óN Y AIJXIUO C'UDADANO DEL

AYIJNTAM'ENTO DE CUERNAYACA, MOREI.OS

IMPUGNO.
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d) El ocuerdo pensiororor¡o número 

mis,nro que se me notificó el día

28 de sepfiembre del oño dos mil veintilrés,

emitioc por lo Ccmisión Permonente

Dicfoninodoro de Pensiones de/ Ayuntamiento

de Cue-rnovoco, Morelos, en e/gue se concede
pensión a rozón oe/ B0% del último so/orio

percibidc por elsusc¡ifo, por el solo hecho de

ser yorón, Alento o lo onterior, respefuosomenfe

se pide o su Señoría vqloror ld procedencío del

inshumenlo denomínodo "PROTOCOLO PARA

JUZGAR CON PERSPECT'VA DE GÉruTRO" EMi{ridO

por lo SCJN.

b) El ocuerdo pensionoforio número 

 mis,r.ro que se me notificó eldíc

28 de sepfiembre del oño dos mit veintitrés, en

el que se concede pensión por jubiloción sir,

otorgorme el grodo inmediolo que por ley me

corresponde.

AL H. AYUNTAM'ENIO CONSI'IUC'ONAI. DE CUERNAYACA,

MORE¿OS Y SUBSECRETAR'O DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECREIARíA M ADM'NISTRACIóN HOY DIRECCIóN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAM'ENIO DE CUERNAVACA,

MOREI.OS, IMPUGNó:

a) Lo omisión de los demondodos poro hocer el pogo en

Iiempo y completo de los presfociones gue me

conesponden con motiyo de Io pensión solicifodo.

En tonfo que demondó ccrro pretensiór
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"A).- Lo dec/oroción judiciol de /o NUIÍDAD LrSA

Y LLANA, de/ ocue rdo

emitido por lo Comisión Permonente

Dictaminadoro de Pensiones de/ Ayuntamienfo

de Cuernovoco, Morelos, en e/gue se concede

uno pensión o rozón del B0% del último salorio

percibido por elsuscrifo por el solo hecho de ser

vqrón, Atento o lo anterior, respefuosomenfe se

pide o su Señorío volorar lo procedencio del

inslrumento denominado "PROTOCOIO PARA

JUZGAR CON DE GÉNER O" emitído por lo SCJN,

octuoción que otenta contrd mis gorontíos

loboroles y pot tanto es yioloforío de derechos

humqnos gue prohíben Ia desiguotdod

ínjustificada y / o discriminoción.

B).- Como consecuencio de lo onferior, se

ordene o /os demandodos, paro que en sesión

de cobildo, dicfe un ocuerdo f undodo y

motivado, en el que se concedo /o pensión

so/icifodo por elsuscrifo, o rozón cuondo menos

et 90% del suetdo que aclualmenfe percibo,

Atento o Io onterior, respefuosomenfe se pide o

su Señorío voloror lo procedencio del

inslrumento denominodo "PROIOCOIO PARA

JUZGAR CON PERSPECT'VA DE GÉruENO" CMiTidO

por Io SCJN, y se me concedo el grodo

inmediato ya que he cumplido con fodos los

requisifos que esfoblece lo ley, odemós y en

razón de lo ilegalidod del acuerdo de pensión,

y todo vez que se demondo el otorgomienfo de
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la mismo, en dicho ocuerdo de olorgomienfo de

pensión de reclomo el pogro de;

l. - EI pago de uno primo económicq en rozón de Io

ontigüedod generado:

2. EI pogo de los porfes proporcionoles de oguindldo,
yocociones, primo vocqcionol, yoles de despenso y

quinquenios, cc-r.espondienfe o io'Jc el tiempo que subsisfió

/o presfoción de¡servicio, cuontiiiccdcs o rozón de novenfo

díos, veinfe díos 'y veinticinco por cienro de /os veinfe díos,

respeclivomente.

3. Lo despenso fomilior a que se refere lo frocción lll del

ortículo 4, en reiccíón con e/ ortícutc 28, ombos de /o Ley.de

Presfociones c'e Seguridod Soc,o/ de /os /nsfifuciones

Po/icio/es de Procuroción de Jusficio de/ Sisfemo Esfofo/ de

Seguridod Publico, retrooctivo por todo e/ tiempo de

presfoció n de servicios, osí como los subsecuenfes hosfo /a

fecho en gue s= dé cobol y debido cumplimienfo o /o

Reso/ución que se sirvo pronuncioresfe H.Tribunolde Justicio

Administrotivc, se sirvo dictor.

4. Lo ofílioción de un Sísfemo de Seguridod Sociol

retrooctiva par tcdo eltiempo de presfcción de seryicios, osí

como /os subsecuenfes hosfo lo fecho en que se de coboly
debido cumptim¡entoo /o Reso/ uciongrre se sirvo pronuncicr

esfe H. Tribunolde Jusficio Adminisfrotivo, se siryo dictar, o
en su defecfo elpogo retrooctivo de dichos cuofos obrero

pofronoles, por todo e/ tiempo que duró to reloción

odministrotivo, en términos de /o dispuesfo por lo frocción t

artículo 4 de lo Ley de Presfociones de Seguridod Socio/ de
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/os /nsfifuciones Policio/es y de Procuración de Jusficio de/

Sisfemo Esfofo/ de Seguridad Pública.

5. El seguro de vido o gue se refrere lo frocción IV del

ortículo 4 de Io tey de presfoción de Seguridod Socio/de /os

/nsfifuciones Policio/es y de Procuroción de Jusficio del

Sisfemo Esfofo/ de Seguridod Público, retrooctivo por todo el

tiempo de presfoción de servicios, osí como /os

subsecuenfes hosfo /o fecho en gue se dé cobot y debido

cumplimienfo o /o Resolución que se sirvo pronunciolesfe H.

Tribunolde Justicio Administrotivo, se siryo dictor.

6. EI bono de riesgo o gue se refiere Ia fracción Vll del

artículo 4, en reloción con e/ ortículo 29, ombos de /o ley de

Prestocíón de Seguridod Socio/de /os instifuciones Po/icio/es

y de Procuroción de Jusficio y del Sisfemo Esfofo/ de

Seguridod Público, retroactivo por todo e/ tiempo de

presfoción de servicios, osí como /os subsecuenfes hosfo /o

fecho gue se dé cobot y debido cumplimienfo de Io

Reso/ución gue se sirvo pronuncior esfe H. Tnbund de Jusficio

Administrafivo, se sirva dictor.

7. Lo oyudo para lransporfe o gué se refiere lq frocción

Vlll del ortículo 4, en reloción con e/ ortículo 3l , ombos de

Ia tey de Presfo ción de Seguridod Socio/ de los instifuciones

Policio/es y de Procuroción de Jusficio y delsisfemo Esfofo/

de Seguridod Público, retrooctivo por todo e/ fiempo de

presfoción de servicios, osí como /os subsecuenfes hosfo /o

fecho que se dé cobo! y debido cumplimienfo o Io

Reso/ució n que se sirvo pronuncior esfe H.Tribunol de Jusficio

Administrofivo, se sirvo dictor.
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B. La oyuda poro qlímentoción a gue se refiere el ortículo

34 de la Ley de Presloción de Segurídod Sociot de los

lnsfifuciones Policioles y de Procrqción ,Je Jusficio de/

Sisfemo Esfofo/de Seg;ri dod Púbtico, rerrooctivo pcr todo et

tiempo de presfo ción deservicios osíco,rro /os subsecuenfes

hosfo lo fecho en que se dé coboly debido cumplimienfo o

/o Reso/ución que se siryo pronuncior esle H. Triounot de

Jusficio Administrcf^'yc, se sirvo dictor.

9. El pcgo de horos exfros por tcdo e/ iiempo que duró

lo reloción lqborolcor /os demondados.

IO. EL GRADO INMEDIATO O INMEDIATA SUPER'OR. -

COMO ASí LO ESIABIEC E EL REGI./IMENTO DE¿ SERY'CIO

PROFES'ONAI. DE CARRERA PROFES'ONAÍ. PARA EL MIJNICIPIO

DE CUERNAVACA, MORELOS; POR YA LA SUSCR,IA HABER

CUMPLIDO CON I.A5 ESIIPULACIONES QUE ESTABI.ECE DICHO

ARTíCIJLO EL CIJ/J. A A LETRA DICE.

,'ARTICULO 2I T.. EI. .DERSONA¿ QUE AL MOMENTO DE SU

JUBILACIóN HAYA CIJMPLIDO C'NCO AÑOS EN LA

JERARQUíN AUT OSTENTA PARA EFECTOS DE REIIRO I.E SERA

OTORGADA LA INMEDIATA SUPERÍOR. ESTA CATEGORíA

JERÁRQU,cA No PosEERÁ AIJTIRIDAD TÉcNIca N,

OPERATIVA PERO SE LE IENDRIí LA CONSÍDERACIóN,

SUBORD'NACTóN Y RFSPEIO DEBIDQ A LA D/GNIDAD DEL EX.

INIEGRANTE PERCIB'ENDO LA REMUNER ACIóN QUE LE

CORRESPONDA DE ACUERDO A SU NIIEVO GRADO

JERÁRAU ICO"

Poro el cómputo del pogo de /cs presfocionss que se

reclomon en 1o presenle demando, se ciebe.ó tomor como

bose e/ so/orio que percibo elsuscri¡o, rnismo que detottoré
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con posferidod en e/ capítulo conespondienfe de Io

presenle demondo.

Respecfo ol reclomo de los presfocíones B) I o B) g,

monifresfo bojo profesfo de decir verdod que dichos

presfociones NUNCA SE ME PAGARON no obsfonfe de esfor

previsfos por lo ley por Io ianto exisfe una imposibilidad

moteriol de presentor olgún recibo de foles presfociones, sin

embargo, exhibo mi recibo de nómino en el cuol se puede

ver gue esfos presfociones nunco se me pagoron, por Io

tonlo solicitó se me paguen como consecue ncia de la
nulidad del ocuerdo impugnado.

Todo vez que solícitó uno senfencio de condeno específico

los confidodes o ocfos cuyo cumplimienfo se demonda;

los periodos gue reclamó pora el pdgo de foles

presfociones son duronle todo el fiempo que duró ls reloción

odministrotivq del suscrifo es decir del 09 de julio de 1990 ol

28 de sepfiembre de 2023 fechq en que me notificoron mi

ocu erd o pensionot orio.

Monifresfo bajo profesfo de decir verdod que tuve

conocimienfo de dicha omisión el díq 28 de sepfiembre de

2023 fecho en que se me pogó mi últímo quínceno es decir

exisfe un trocto sucesivo por lo tonto continúo Ia omisión de

los demondodqs paro reolizor el pago.
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del suscrifo es decir del 09 de íulio de 1990 ol 28 de

sepliembre de 2023.

Periodo o pc,gar del09 de julio de 1990 ol28 de sepfiembre

de2023, percibiendo un solqrio mensuol de $12,474.02

(DOCE MrL CUATROCTENTOS SETENTA y CUATRO PESOS 02/100

MN)

PRESTAC'ONES CANITDAD

$43,2ó7.00

$ r8,s39.s8

$79,870.22

$4s,267.00

$4s,2ó7.00

Lq existencio del oc-o 'eclomodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con lo ccp'o certificodo cel ocuerdo impugnodo,

mismo que fue ogregodo ol escrito in'ciol de demondo por el

octor, el cuol obro o fojos 15 o 20 de o.,rtos, y o lo cucl se le

concede volor probotcrio en términos de lo dispuesto por lcs

ortículos 437 frocción l, 490 y 491 cel Código Procescl Civil de

oplicoción supletorio o la Ley de Justi:ic Administrotivo del Esiodo

de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor Ce lo legolÍdcc c ilegolidod del mismo,

que de resultor proce,Jeaie su cnólisis, se cbordoró en el copítulo

correspondienie de lo presente sentencio.

Voles de despenso del 09 d= julo oe I 990 ol 28 de sepfi=mbre cie 2023

Quinquenios de/ 09 de julio de l9?0 ol 28 de sep ie.nbr: de 2023

Pogo de horos exiros del 09 oe ¡u.io de 1990 ol28 ce sepliembre de 2023

Ayudo poro tronsporfe del 09 de íulio de 1990 ol 23 cje sepfiembre de

2023

Bono de riesgo del09 de ¡ul'o de 1990 ol28 de sepf'e,rbre de 2023

Primo de ontigüedod del09 de it¡lic de 1990 ol28 Ce septiembre de 2023

Ayudo poro olimenfoción Cel C? Je julo ol28 de sepfiembre de 2023

Despenso fomilior del 09 de julio de 1990 ol 28.de sepiiarbre de 2023

Primo vococionol del09 de julio de 1990 ol28 de sepfixnbre de 2023

Vocociones del 09 de julio de lggC ol 28 de sepüembre de 2023

Aguinoldo del09 de julio de '9?C ol28 de sepfiembre )2 2023

TOTAL $t,t 50,43ó-06

$ r5 r.3s2.88

$t st ,3s2.88

$79,870.22

$37.8s8.t 4

$t st,3s2.E8

$ó8t,097.4O
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lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

,MPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREYISIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidad con Io dispuesto en e/ (tltimo

pónafo del ortículo 73 de Io Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exominodos

de oficio y debe obordorse en cuolquíer instoncio

en gue el juicio se encuentre; de tc,l manero que si

en lo revisión se odvierfe que exisfen ofros cousos

de esfudio preferenfe o Iaínvocodo por el Juezpora

sobreseer, hobrón de onolizorse, sin otender

rcrzonctmienlo olguno expresodo por el recunenfe.

Fsfo es osí porque si bien el ortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todas e//os conducen

o decretor e/sobreseimienfo en e/juicio, sin analizar

el fondo de/ osunfo, de enfre e//os exisfen o/gunos

cuyo orden de importoncia omerita que se estudien

de formo preferenfe. Una de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en e/ juicio de garantías, porque sr, efectivomenfe,

no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedenfe, pues se enfiende que no es ésfe

t Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este orfículo, y en su cqso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudenciq, Noveno époco, lnstoncío: Primero Solo, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de i999, Pógino: 13.
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el momento de ejercitcrio; y lo qctuolizoción oe

esfe mofivo conduce o/ scbreseimienfo fotol en e/

juicio. Así, si el Juez oe Disfriio poro sobreseer

otendió, o /o cousol prop,uesfo por /os responsob/es

en e/ senrido de que se consintió lo ley reclomado

y, por su porfe, consideró de ol'icio que respecfo de

/os resfcnies ocfos hobio dejodo de exisfir su obiefo

o mote.io; pero en revis¡ón se odvierfe que exisfe

otro de esfudio preferente (inobservoncio ol

princip:o de definitividod) qu" dorío lugor ol

sobresei,rriento totol en ei juicio y que, por ello,

resultoríon inotendib/es /os ogrovios que se hubieren

hecho vcler, Io proceoe,nfe es inl,ocor tol motivo de

sobreser,"nienfo y con bose en ét confirmor lc

senfencio, oun cuondo por dversos motivos, ot

susfenfodo por elrefeidc Juez de Disfrifo.

En el presente juicio, los outoridodes demondodos Comisión

Permonenle Dictominodoro de Pensiones del Ayunlomienlo de

Cuernovoco, Morelos, H. Ayunlomiento Consiilucionol de

Cuernovoco Morelos, Subsecrelorio de Recursos Humonos de lo

Secrelqrío de Adminislroción hoy Dirección Generol de Recursos

Humonos del Ayunlomiento de Cuernovqco, Morelos y Secrelorío

de Seguridod Público del Ayuntomiento de Cuernc¡voco Morelos

hoy Secrelorío de Prolección y Auxilio Ciudqdono del

Ayuntomiento de Cuernqvoco, Morelos. en lo contestoción de lo
demondo, monifestoron que o su juicio se octuolizobon lcs

cousoles de improcedencio previstos en el ortículo 37, frocciones

lll, X, XlV, XVI y XVl, de lo Ley de Jusiicio ACministrotivo del estodo

de Morelos.

A juicio de este Tribuncl Pleno, rescecio de los cousqles de
improcedencio invocodos por los outoridodes demondodos, no
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se octuolizon, dodo que, el octo impugnodo es precisomente el

ocuerdo pensionotorio número , el cuol le

fue notificodo ol octor el dío 29 de septiembre del oño dos mil

veinlitrés, emitido por lo Comisión Permonente Diciominodoro de

Pensiones del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, en el que

se concede pensión o razón del B0% del último solorio que

percibió.

Y se impugno, porque considero el octor se le concedió el 80% de

pensión respecto de su último solorio, por el solo hecho de ser

vorón, y porque se le concedió pensión por jubiloción sin otórgole

el grodo inmedioto superior que por ley le corresponde.

Bojo eso circunstoncio, debe decirse que, ninguno de los cousoles

invocodos se octuolizo, pues, el octor, cuento con interés jurídico

poro impugnor el ocuerdo pensionorio, sin que ello, conlleve o

declororlo legol o ilegol, pues, eso corresponde ol estudio del

fondo, osí como o lo procedencio o improcedencio de los

pretensiones reclomodos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se procederó ol onólisis de lo confroversio

plonteodo.

¡V.- Estudio de fondo. Así, se tienen en este oportodo por

reproducidos como si o lo letro se insertosen, en obvio de

repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo violotorio

de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligoiorio:

CONCEPTOS DE VIOI.ACION. E¿ JUEZ NO

ESTÁ OBLIGADO A TR,ANSCRIB'RI.OS. EI
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, : hecho de gue. el Juez Federol no
,1 . .''

, tronscribo e-n su folla /os concepfos de

.': violeción expresodos en /g demon do, no
: rr'-

implico que h:oye infringido disposiciones

,, d" lo. Ley de Amporo, q la cualsqefo su

' 
",,,' 

octuación, :pues n9, hay'.,precepfo olguno

gue esfoblezco'ls obligagión de l|evor, o
: :r"' i ','

f 
, ,cobo fol fronscripción;,odemós de que

' dicho omisión1 rno dejg en esfodo de

, rndefen sión al qúejoso, dqdo gue no se /e
', privo de /o oporfunídod poro reeurrir lo

'' resolución t¡, olegor lo que esfirne

,,1 pertinente para demosfroi; €r't sU ccso, /o

ilego lidod de lo'mis mq.
:

SEGUNDO TR'BUN,AL COLEG IADQ DEL

SEXIO CIRCUffO Ampo..o en reyisión,..' 
:

374/88. Antonio Gorcíq. Romírez, 22 de
' . ... 1" :: -: novie mbre de,1988. Unonimidod de vefos.

1

Ponenfe: José' Ggluón Rojos. Secr-efario:
: ' V¡cente Martínez Sóncn ez. Amporo en

' ':
revrsrón 2t3/8B.,Jesús Conee Novo. 9 de

, ,ogoslo de :t989. unonimtdod de vofos.

Ponente; Arnoldo Nójero Virgen.

Secreforio: Ne/son Lorcnco Venturo.

Amporo en ¡evlvé n 322i92. Genoveyo

F/ores Guillén. 19 de ogoslo de t992.

tJnonirnidod de'vofos, Ponenfe : Gusto,to

Colvitlo Rongel" S ecreto(o: Jorge A.lberto

Gonzótez Alvorez, Amporo en revisión

673/97. José Lujs Pérez Qoroy y ofrc. ó de

noviembre de t99;V.,unqnimidod de vofos.
'.''.:,:

Cgrfos : ' Loronce
. : i..,..

Gonzolo Correro

Ponente: 
.

Secreforio:

Muñoz.

Molino'.

. .j... ..
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Amporo en revisión 7ó7 /97. Domión

Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José

Morio Mochorro Costillo, secreforio de

tribunol outorizodo por e/ Pleno del

Conseio de /o Judicoturo Federol poro

desempeñor /os f unctones de Mogisfrodo.

Secreforio: José Zopota Huesco.

JUR/SPRUDFNC/A de lo Noyeno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SFXIO C/RCU/IO. Fuenfe;

Semonorio Judtcial de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis:

Vl.2o. J / I 29. Pógino: 599.

El énfosis es propio.

Sin embcrgo, o monero de resumen, el demondonte, en su único

razón de impugnoción, se refirió ol contenido del ortículo 4 de lo

Constitución Federol, olegondo que si un hombre y uno mujer hon

loborodo por un mismo periodo de tiempo, no existe justificoción

olguno porCI que lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de Seguridod Público del estodo de Morelos, en su ortículo

16, reolice eso distinción; y en consecuencio este ortículo es

inconstitucionol ol reolizor uno injustificodo diferencio entre

vorones y mujeres

Así mismo, refiere que el demondonte, que en el ocuerdo

impugnodo no se le otorgó el grodo inmedioto superior.

Bien, este Tribunol Pleno, considero que, lo rozón de impugnoción,

por cuonto o que, en el ocuerdo impugnodo, exisiió desiguoldod,

dodo que le concedieron uno pensión o rozón del 80%, por 26
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oños de servicio, en ionto que, con eso mismo ontigüedod o los

mujeres se les otorgo un porcentoje del g0%, de su último solorio,

es infundodo.

Es infundodo, en rozón de que, el otorgomiento de unc pensión

jubilotorio con un límite de edod y/o qños de servicio, en fovor de

los mujeres trobojodoros diferenciodo del régimen cplicob e o los

hombres, conslituye un reconocimiento o lo función que lo mujer

desempeño denlro de nuestrq sociedqd, yo que los circunsfoncios

socioles y fomiliores que los hon rodeodo en el lronscurso de los

oños, hon conducido o implementcr diversos medidos, tonto

controciuoles como legislotivos, o fin de logrcr un moyor equilibrio

entre hombres y mujeres en el desorrollo de los octiv'dodes

loboroles (occiones ofirmotivos), esto fue sostenidc por lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción, ol resolver lo controdicción de tesis

128/2019.

En efecto, lo posibilídod legol de que los mujeres se jubilen en

mejores condiciones de edod ylo oños de servicic, en

comporoción con los hombres, otorgo ¡n beneficio o lo mujer que

generolmente cumple con dos funciones en lo sociedod, esto es,

como porticiponte octiv'o en el desorrollo de los cctividodes del

poís y como pilor fundomentol en el ómbito fomilior.

Dicho distinción no representc un octo que otente contro los

principios fundomentoles de iguoldod y no discriminoción, sino un

reconocimiento o dichos mujeres con motivo de su porticipoción

en el desorrollo generol de nuestro sociedod, osí como en los

diversos ómbiios de producción y servicios.

con dicho medido se permiie obtener uno de los inienciones

fundomentoles contemplodos y proiegidos por o constitución

Federol y los convenios internocionoles suscritos por el Esiodc
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Mexicono poro logror lo iguoldod de género, ol permitir que lo
mujer tengo uno moyor porticipoción en todos los esferos

loboroles, y osí logror un pleno desorrollo de los posibilidodes de lo

mujer poro prestor servicio o su poís.

Es vólido odoptor medidos especioles destinodos o sotisfocer los

necesidodes porticulores de los personos o los que, por rozones

toles como el sexo, los corgos de fomilio o el nÍvel sociol o culturol,

se les reconozco lo necesidod de protección. Medidos que incluso

hon sido oceptodos por los orgonismos internocionoles poro

oceleror el logro de lo iguoldod de focto paro lo mujer de logror

uno iguoldod reol en el trobojo

Luego enionces, este Tribunol Pleno, no puede reolizor un conirol

difuso de lo constitucionolidod, respecto del ortículo ló, de lo Ley

de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles

y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod

Público del estodo de Morelos porque el Móximo Tribunol de

nuestro poís, hc sostenido pues, que el reconocimiento del trobojo

de los mujeres, debe prevolerse sobre el de los, hombres, por lo

tonto, el ocuerdo impugnodo, no otento contro el principio de

iguoldod previsto en el ortículo 4 de lo Constitución Federol. Lo

diferencio de troto en moterio de jubilociones de mujeres y

hombres respecto de edod y/o oños de servicios, resulto rocionol

poro logror el fin constitucionolmente buscodo, pues con ello se

pretende reconocer y gorontizor que los trobojodoros gocen de

lo jubiloción con onterioridod o los hombres, lo cuol resulto ocorde

o los diferencios biológicos y físicos que corresponden o codo uno,

debiendo tomor en cuento que, en lo moyorío de los cosos, lo

porticipoción de lo mujer duronte su vido loborol octivo implico lo

coexistencio con lo moternidod y lo subsecuente crionzo de los

h'rjos, lo cuol troe como consecuencio uno moyor ocupoción osí

como desgoste físico y mentol poro eldesorrollo de los octividodes

loboroles.
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El hecho de que los roles socioles entre mujeres y hombres hoyor

evolucionodo o fin de superor los diferencios existenles, no es

rozón poro suponer que el troto diferenciodo octuolmenie resulto

discríminotorio en per.uicio de los hombres, yo qre los de'echos de

ombos sexos oún no logron equipororse en su lotqlidod en formo

sustontivo, pues lo iguoldod de género en el trcbcjo no es reol, y

el mercodo de trobojo esió diseñodo en uno estructuro

económico y de relocicnes loborcles jurídicos en los que lo vido

fomilior de los personos no estó incluido. Lo moternidod y el

cuidodo de lo fomilio hon sido roles osignodos a lqs mujeres, con

lo cuol se dificulto el ejercício del derecho del trocojo. y de ohí

que lo concesión otorgodo o lo mujer de exigirle uno edod mencr

o lo impuesto o los hombres poro efectos de su jubilcción, ylo

menos oños de servicios, conllevo un reconocimienio y opoyo o lo

importonte función que desempeña dentro de lo sc,ciedod.

Dicho distinción resulto proporcionolmente vólido, dodo que el

estoblecimiento sin límite de edod resulto rozcnoble con lo

finolidod buscodo, esto es, incorporor y b,eneficicr o un grupo de

lo sociedod que ho sido oltomente vulnerodo loborolnrente, sin

que esto implique un perjuicio o uno limitonte ol derecho de los

hombres o gozor de lo jubiloción, pues éstos pcdrón qlconzor

dicho beneficio siempre y cuondo se cumplon con los oños de

servicio requeridos y lo edod exigido poro ello, ce conformidod

con lo expresomente previsto en los leyes.

Finolmente, tompoco violo el principio que recoge lo frocción V

del ortículo 123, Aportodo B, de lo Constituc ón Federol, en el

sentido de que "A trobojo iguol corresponderá solorio iguol, sin

tener en cuento el sexo"; todo vez que en lo único que reside lo

desiguoldod es en el tiempo loboroble exigido, y no en el monto

del solorio con bose en el cuol se otorgo lo pensión.
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Bojo eso circunstoncio es que este tríbunol Pleno, ol obordor er

onólisis en cumplimiento ol Protocolo poro Juzgor con Perspectivo

de Género, es que orribó o lo conclusión de declorcr infundodo

por cuonto o eso desíguoldod que refiere el demondonte, entre

el vorón y lo mujer. Siendo oplicoble o este respecto, lo

jurisprudencio con registro digitol número 2020994, lnstoncio:

Segundo Solo, Décimo Époco, Moterics(s): Constitucionol, Tesis:

2a.1J.140/2019 (.l0o.), Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de

lo Federoción. Libro 72, noviembre de 20,l9, Tomo l, pógino ó07,

Tipo: Jurisprudencio

PENS/ÓN POR JUB/LAC/ÓN. LAS LEYES BUROCRÁIICAS QUE

BENEFIC/AN A LAS MUJERES AL ESIABLECER MENOS AÑOS DE

SERWC/OS DF LOS EXIG/DOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL

PORCENIAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO WOTAN EL PR/NCIPIO DE

IGUALDAD ANIE LA LEY, N/ EL QUE ORDENA QUE ATRABAJO IGUAL

CORRESPONDERÁ SALAR/O IGIJAL, S/N IENER EN CUENTA EL SEXO,

PREWSIOS EN LOS ARIíCULOS 4O., PR/MFR PÁRBI,TO, V 123,

APARTADO B, FRACC/ÓN V, DE LA CONSI/ruC/ÓN FEDERAL,

RESPECI/VAMENIE.

Los /eyes burocróticos que prevén un troto diferenciodo en fovor

de /o mujer trabajodoro, en e/ senfido de que se /e exigen menos

oños de servicios que o /os hombres poro obtener el móximo de

uno pensión de retiro, y /o consecuente diferencia porcentvalque

se monfiene enfre ombos sexos en un orden decrecienfe, resu/fo

ocorde con /os diferencios que conesponden o cado uno, pues

en /o moyorío de /os cosos Io porticipoción de Io mujer duronfe su

vido loboral acfivo implico lo coexisfencio con /o mafernidad y la

subsecuente crianzo de /os h4os, lo cuol troe como consecuencio

uno moyor ocupoción, osí como desgosfe l'ísíco y mentol poro el

desono//o de /os octividades /oboro/es, odemós, e/ hecho de que

qr\\s€
'sü*<
Rx
^x$Ft¡ ¡\

d8
LF*snñ
Fo
LL
UFUP'n
TS
.YJ Óts{< F,
A\ qJ

-Jv
o

.L\ü1 CsN*
NC¡
rQ*

t9



/os roles socio/es entre mujeres y hombres hoyon evolucíonodo o

fin de superor /os diferencios exisfenfet no es rozón poro suponer

que el troto diferenciodo octuolmenfe seo discriminttorio en

perjuicio de /os hombres, yo que/os derechos oe ombos sexos oún

no logron equipororse en su totolidod en formo susfoniivo, pues /o

iguoldad de género en el trabojo no es reol. ,/ e/ mercodo de

trobojo esfó diseñodo en uno esfructurt económico y de

relociones loboroles juríCicos en /os que lo viCo familicr de /os

personos no esfó incluido. Consecuenfemenfe, eso osimetrío en

/os oños de servicio exigidos poro lo obtención det porcenfoie

móximo de uno pensión entre mujeres y hombres -en fovor de /os

primeros- no violo e/ primer pórrofo del or+ículo 4o. de io

Consfifución Federol que esfob/ece que "Lo mujer y el hombre son

iguo/es onfe lo ley", pues el privilegio gue se :fcrgo ospiro o logror

uno iguoldod reoly no meroff:enfe f ormol entre e//os. Asimrsmo, /os

/egis/ociones buro cróticas referidos tompoco violon et princip,c

que recoge to fracción V det ortículo ¡23, oportodo 3.

consfifucionol, en e/sentido de que "Atrobojo igt,otconespon deró

solario iguol, sin fener en cuenfo e/sexo", todo vez que en lo únicc

que reside /o desiguoldod es 3n el tiempo lobaroble exigido y nc

en e/ monto de/ so/orio bose con e/ cuo/se ttcrgo Io pensión, yo

que e/ trobojodor quedo en condiciones de ospr'ror ol porcentoje

moximo de eso prestoción Ce segundod scccf pero poro elto

debe ocumulor mós oñcs de servicios que lo trobojodoro.

Ahoro bien, por cuonto, o lo porte de lo razón de impugnoción

que refiere el demondonte, respecto o que no se le concedió el

grodo inmedioto superior, en suplencio de lo quejo, este Tribunol

Pleno, lo decloro fundodo.

Lo fundodo de esio porte de lo rozón de impugnoción, estribo, en

que ciertomente el crtículo 211 del Reglomento cel Servicic

Profesionol de Correro Profesionol poro el Municipio de
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Cuernovoco, Morelos, estoblece que, el personolque ol momento

de su jubiloción hoyo cumplido cinco oños en lo jerorqu'ro que

ostento poro efectos del retiro le seró otorgodo lo inmedioto

superior.

En dicho reglomento, se estoblece que los elementos que ol

momento de su jubiloción hoyo cumplido cinco oños en lo
jerorquío que ostento, poro efectos de retiro le seró otorgodo lo

inmedioto superior, únicomente poro dos efectos: o) Poro el retiro

mismo; y, b) poro el cólculo del beneficio económico

correspondiente.

Otorgor ol elemento policiol, un beneficio odicionol con el fin de

resorcir su retiro, poro que éste no seo precorio; pero de monero

cloro y puntuolse estotuye que es únicomente poro este propósito

y osí logror que obtengo uno moyor oyudo que de colculorse con

el solorio del puesto que efectivomente venío desempeñondo.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 2 frocción Xlll, del

Reglomento de Pensiones del Ayuntomiento de Cuernovoco,

Morelos, lo pensión por jubiloción es oquello que se otorgo o los

Servidores Públicos que hoyon prestodo sus servicios en cuolquiero

de los tres Poderes del Estodo y/o de los Municipios, seo en razón

de uno reloción de trobojo o bien uno reloción odministrotivo,

según encuodre en los conceptos contemplodos en el propio

Reglomento, los Boses Generoles, en lo Ley del Servicio Civil del

Estodo de Morelos, lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de

Morelos y en lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de .Justicio del Sistemo

Estotol de Seguridod Público.

Por lo tonto, sí el servidor público se coloco en situoción de

jubiloción, odquiere lo totolidod de los derechos y obligociones
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que fijc lo Ley, entre ellos, lo pensión respectivo conforme ql grodc

inmedioto que le corresponde.

Es osí, porque el beneficio económico del ortículo 211 del

Reglomento del Servicio Profesionol de Correro Policiol del

MunicipÍo de Cuernovocc, Morelos, únicomente se buscó el

mejorcmiento del nivel eccnómico en el q..re se encontroríon lcs

elementos de seguridod público en retirc, mos no pretendió

conceder beneficios cdicicnoles propios o iol situoción. Es decir,

el objetivo del citodo ordenomiento es otorgor un beneficio

económico o los miembros de lo corporo:ión policiocc, no un

oscenso.

Por ello, el reconocimiento del grodo inmed oto ol nromento de lo
jubiloción, en modo olguno implico que ircido en lo jerorquío

policiol, pues poro ello se requiere cumplir con los requisitos legoles

contenidos en el Copítulo XVI del Reglomento del Servicio

Profesionol de Correro Policiol del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, denomincdo "De lc promoción."

En conclusión, el grodo inmedioto jerórqtico ol qLe se refiere el

ortículo 211, del Reglcmento del servicio Profesionol de correra

Policiol del Munícipio de Cuernovoco, Morelos, se octuolizo por

ministerio de Ley, o fovor del elemento en es-cdo de jubiloción por

el solo hecho de contor con cinco oños en un ni,¿el jerórquico,

consecuentemente, lo outoridod cornpeiente poro su

otorgomiento resulto ser el Ayuntomiento correspondiente, quien

deberó estoblecerlo úniccmente poro los ef=cios económÍcos de

lo pensión en el ocuerdo que emito concediéndolo. sirve de

opoyo el siguiente criterio federol: "poLlcíAs. AL sER EL MUNlclplo

DE CUERNAVACA, MORELCS QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENIOS

PARA DETERMINAR SI PROCEDE OTORGARLES LA JERARQUÍA.

INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIC
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POR JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE EXIGíRSELES QUE LA

SOLICITEN. De unc interpretoción sistemótico y ormónico de los

ortículos 210 y 211 del Reglomento del Servicio Profesionol de

Correro Policiol del Municipio de Cuernovoco, Morelos y conforme

ol principio pro personoe, se colige que no debe exigirse ol

elemento policioco que solicite el otorgomiento de lo jerorquío

inmedioto superior poro efectos de su retiro del servicio, pues si

quien se considero con derecho o que le seo otorgodo uno

jubiloción o pensión cumplió con el requisito estoblecido en el

primero de los preceptos mencionodos, de solicitorlo por escrito,

de conformidod con el segundo de los señolodos es obligoción de

lo outoridod municipol onolizor oficiosomenie si cumplió cinco

oños en el grodo que osiento poro obtener lo cotegorío inmedioto

superior, ol ser ésto quien cuento con los elementos necesorios

poro determinor lo procedencio de este beneficio."

Bojo ese tenor, no ho posodo desopercibido lo defenso de los

demondodos, en el sentido de que no son los outoridodes

competentes poro oforgor o lo octoro el grodo ínmedioto

solicitodo, sin emborgo, es desestimorse, pues como se ho yo

expuesto, los ortículos 2l l, del Reglomento del Servicio Profesionol

de Correro Policiol del Municipio de Cuernovoco, Morelos, en

reloción con el 23 del Acuerdo por medio del cuol se emiten los

Boses Generoles poro lo expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estodo de Morelos, disponen que el

beneficio económico que conllevo el grodo inmedioto es poro el

solo efecto de lo cuontificoción de lo pensión, que opero por

ministerio de ley y se debe otorgor en el momento de determinor

lo procedencio de dicho beneficio o fovor del elemento de

seguridod público por lo outoridod competente, es decir, el

Ayuntomiento correspondiente, quien poro tol objetivo tiene o lo

visto los constoncios de ontigüedod que le permitirón
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pronunciorse sobre lo procedencio o improcedencio del grodc

inmedioto

Aunodo o lo onterior , se odvierte de outos, lo documentol

consistente en escrifo de fecho l4 de enero de 2020, medionte el

cuol, el demondonte, solicitó o lo Comisión Permonente

Dictominodoro de Pensiones del Ayuntcmiento oe Cuernovoco,

se le otorgoro el grodo inmedioto superior, documentol que se

encuentro visible o fojo 2l de outos, y o lo cuolse le concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto pcr los ortículos 437 frocción

ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil de eplicociór supletorio o lo

t-ey de Justicio Administrotivq del Estodo ,le Morelos.

De lo consioncio exhibido por los outoridodes demondodos en su

contestocién de lo demondo, se odvierte uno hojo de servicios.

expedido en fovor de  , en el cuol se

observo esenciolmente que, o poriir del ló de junio de 20.l 2, ol 1

de enero de 20,l9, tuvo elcorgo de policío. Conforrre c lo onterior,

es importonte señolor que el oriículo 14 del Reglomento del

Servicio Profesionol de Correro Policiol del Municipio de

Cuernovoco, estoblece los cotegorícs y jerorquíos de los

elementos de seguridod odscritos ol Municipio, mismos que son del

siguiente tenor:

l.- lnspecfores:

o) lnspector Generol;

b) lnspector Jefe;

c) lnspector.

ll.-Oficioles:

o) Subinspecior;

b) Oficiol, y

c) Suboficiol.

lll. Escolo Bósico:
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o) Policío Primero;

b) Policío Segundo;

c) Policío fercero, y

d) Policío.

Luego, si el demondonte siempre fue policío, lo lógico es que poro

lo emisión del ocuerdo pensionorio, se le debió hober oiorgodo el

grodo de policío tercero.

Consecuentemente, lo razón de impugnoción es fundodo, sin

emborgo, los outoridodes demondodos no se pronuncioron ol

respecto en el ocuerdo pensionorio, o pesor de que se cerciororon

que el demcndonte ostentó el corgo de Policío.

En los relotodos circunstoncios, es concluyente que si el ocuerdo

odministrotivo de que se troto, constituye un octo de outoridod

que define uniloterolmente lo situoción de jubiloción de los

elementos de seguridod público, resulto necesorio que en él se f'rje

con cloridod el grodo que serviró de bose poro otorgor y colculor

los derechos propios de lo jubiloción, o efecto de cumplir con el

principio de legolidod reconocido en el ortículo 1ó, primer pórrofo,

de lo Constitución Federol y evitor que existo incertidumbre en el

goce y ejercicio de los derechos o que se occede con lo

jubiloción.

En consecuencio, en lérminos de lo que dispone el orlículo 4,

frqcción ll, de lo ley de Justicio Administrolivq del estodo de

Morelos, se decreto lo nulidqd de ocuerdo ,

impugnodo por el demondonle, único y exclusivomenie respecto

de lo omisión de considerorle con el grodo inmediolo superior.

V. Anólisis sobre los prelensiones de demondonle. En el escrito

iniciol de demondo, el demondonte reclomó como pretensiones:
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"A).- Lo dec/oroción judiciol de /o NUUDAD LrSA Y LLANA, de/

ocuerdo 3, emitido pcr lo Comisión

Permonente Dictaminodoro de Pensiones del A'tuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, en e/ que se conceoe uno pensión o razón

del80% del últirno so/oric percibido por elsuscrifo por el solo hecho

de ser vorón, Atenio o Io qnterior, respefuosomenfe se pide o su

Señorío valoror lo procedencio del inslrumenlo denominodo

"PROTOCOLO PARA JIJZGAR CON DE GÉNER O" emilído porlo SCJN,

octuoción gue otento conÍro mis goranlías laboroles y por fonfo es

viololorio de derechos humonos que prohíben Io desiguoldod

injustificado y / o discriminoción.

Esio preiensión se decloro porciolmente procedenle, en los

términos del considerondo que ontecede, es decir, se condeno o

los ouioridodes demondodos o dejor irsubsisten-e el ocuerdo

impugnodo, y como consecuencio de ellc, otorgorle el grodo

inmedioto superior ol dernondonte.

B).- Como consecuencio de lo onterior, se ordene o /os

demondodos, pora gue en sesión de cobilCo, dicte un ocuerdo

fundodo y motivado, en e/ que se concedo lo pensión so/icifodo

ptor el suscrifo, o rozón cuondo rnenos =l 90% del sueldo gue

ocluqlmenfe percibo, Atento q lo onteríor, respefuosomenfe se

pide o su Señorío vqloror ts procedenclo del inslrumento

denominodo "PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECITVA DE

GÉ¡lgRO" emitido por Io SCJN, y se me concedo el grodo

inmedioto ya gue he cumplido con lodos los requisifos que

esfoblece lo ley, odemós y en rozón de Io ilegalidod del ocuerdo

de pensión, y toda vez que se demondo el otorgomienlo de lq
mismo.
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Esto pretensión resulto improcedenie, en los términos onolizodos en

el considerondo que ontecede, y en consecuencio se obsuelve o

los outoridodes demondodos de lo mismo.

Ahoro bien, respecto de los siguientes pretensiones este Tribunol

Pleno, se pronuncio por codo uno de ellos ol tenor siguiente:

I. - EI pago de uno prima económica en rozón de lo ontigüedad

generado;

Esto pretensión resulto procedenle, dodo que, lo primo de

ontigüedod es uno prestoción que reconoce el esfuezo y

coloboroción del servidor público duronie lo reloción, en este

coso, odministrotivo, que tiene como presupuesto poro su pogo,

lo terminoción del vínculo loborol, por ende, dicho presfoción no

es doble de prolongorse mós olló de lo terminoción de lo reloción

odministrotivo.

En consecuencio, es procedente el pogo de lo primo de

ontigüedod solo por el tiempo efectivomente loborodo.

El ortículo 
.l05 de lo Ley del Sistemo de Seguridod Público del

Estodo de Morelos, estoblece que los lnstituciones de Seguridod

Público deberón gorontizor, ol menos los presiociones previstos

como mínimos poro los trobojodores ol servicio del estodo de

Morelos y generorón de ocuerdo o sus necesidodes y con corgo o

sus presupuestos, uno normotividod de régimen complementorio

de seguridod sociol y reconocimientos, de conformidod con lo

previsto en el ortículo 123, oportodo B, frocción Xlll, tercer pÓrrofo,

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Los prestociones previstos como mínimos poro los trobojodores ol

servicio del Esiodo de Morelos se encuentron previstos en lo Ley

del Servicio Civil del Estodo de Morelos; esio en términos de lo
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estoblecido por el ortículo lo de esto Ley eue determino que esq

Ley es de observonciq generol y obligotorio poro el gobierno

esiotol y los municipics del Estodo de Morelos y tiene por objeto

determinor los derechos y obligociones de los trobojodores o su

servicÍo. Elortículo 46, de dicho Ley, estoblece que los trobojqdores

sujetos o eso ley, iendrón derecho q uno primo de ontigüedqd, o

rozón de 12 díos por cqdo oño lqborqdo.

Por lo que, en el ccuerdo impugnodc, se determinó que el

demondonte, ocreditó 26, oños, 0ó meses 2ó díqs, loborodos

ininterrumpidomente.

En tonto que, de ocuerdo o los recibos, eldicho deldemondqnte,
y de lo constonciq de solorios, visicle o fojo 24 de qutos,

documentos de pleno volor probotorio de con=ormidqd con ros

ortículos 437, frocción ll y 491, del códÍgo Adjetivo Civil der Estodo,

de oplicoción complementoriq o la Ley de lo moterio, se

desprende que obteníq un solorio mensuolde $l 2,474.Q2 (Doce mir

cuotrocienios setentc y cuctro pesos D2l10Q M.N), este dividido

entre 30 dícs, resulto un solorio diqrio de g4l5.g0 (Cuairocientos

quince pesos 80/,l00 M.N).

Ahoro bien, el sqlorio mínimo generol que regío en el Esiodo de

Morelos, en el oño 2023, ero de $207.44 (Doscientos siete pesos

44/100 M.N.), que, multiplicodo por dos, nos do lo confidod de

$4,l 4.88 (Cuotrocientos coiorce pesos BB/'I00 m.n.).

Luego, si lo remuneroción económico dicrio que percibío el qctor

es de $4.l5.80 (cuoirocientos veiniiún pesos novenio y dos

cenfovos), mientros que el doble del solorio mínimo vigente el qño

dos mil veintiirés, lo erq de 94l4.B8 (Cuotrocientos cqtorce pesos

88/]00 M.N.); otento q lo onferíor, se concluye que como lo

remuneroción econónico diorio que percibío el demqndonte, es
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superior ol doble del solorio mínimo generol vigente en el Estodo

de Morelos, por lo tonto, se debe tomor como bose poro el

cómputo de esto prestoción lo contidod de $4l4.BB

(Cuotrocientos Cotorce Pesos BB/100 M.N.), en términos de lo
estoblecido en lo frocción ll del ortículo 46 de lo Ley del Servicio

Civil del Estodo de Morelos.

En consecuencio, tomondo en cuento que, por los veintiséis oños,

seis meses y veintiséis díos de servicio, el demondonte tiene

derecho o 3.l9 díos, estos multiplicodos por $4.l4.88 (Cuotrocientos

Cotorce Pesos BB/lO0 M.N.), orrojo lo contidod de $132,346.72

(Ciento treinto y dos mil trescienios cuorento y seis pesos 721100

M.N).

En consecuencio, se condeno o los outoridodes demondodqs o

pogor ol demondonle lo conlidod de $132,346.72 (Ciento treinio y

dos mil trescientos cuorento y seis pesos 72/100 M.N), por

concepto de primo de ontigüedod.

2. EI pqgo de los porfes proporcionoles de aguinaldo,

vocqciones, prímo vacocionol, vqles de despenso y

quinquenios, conespondienfe o fodo e/fiempo que subsisfió

/o presfoción delservicio, cuantificodos o rozón de novenfo

díos, veinfe díos y veinticinco por cíento de /os veinfe díos,

respecfivomenfe.

Esto pretensión resulto improcedente, en otención o que, el

demondonte reclomo el pogo de estos pretensiones por todo el

tiempo que subsistió lo reloción de trobojo, sin emborgo, como

bien lo señolo lo outoridod demondodo Directoro Generol de

Recursos Humonos del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, ol

demondonte, se le reolizoron los pogos de estos prestociones.
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Cierto, con los documentoles consistentes en recibos de nómino,

se odvierie que:

o) En lo nómino de lo quinceno del 0l ol l5 de julio de 2021, se

le pogó ol demondonte lc contidod de 9852.05

(Ochocienios cincuento y dos pesos 05/lOO M.N), visible o

fojo 77 de outos, por concepto de primo vococionol.

b) En lo nómino de lo quinceno del ló ol 30 de noviembre de

2021, se le pogó ol demondonte lo contidod de 9852.05

(Ochocientos cincuento y dos pesos 05/100 M.N), visible o

fojo BB de outos, por concepto de primo vococionol.

c) En lo nómino de lo quincenc del ló ol 30 de diciembre de

2021, se le pogó ol demondonie lo contidod de 9,l5,33ó.9ó

(Quince mil irescienios Treinto y seis pesos 96/100 M.N), por

concepto de oguinoldo, 2021, visible o fojo 90.

d) En lo nómino de lo quinceno del 0l ol l5 de julio de 2022, se

le pogó ol demondonte lo contidod de $852.05

(Ochocientos cincuento y dos pesos 05/.l00 M.N), visible o

fojo 105 de outos, por concepto de primo vococionol.

e) En lo nómino de lo quinceno del Ol ol l5 de diciembre de

2022, se le pogó ol demondonte lo contidod de $852.05

(Ochocientos cincuento y dos pesos 05/100 M.N), visible o

fojo 1 l5 de outos, por concepto de primo vococionol.

f) En lo nómino de lo quinceno del ló cl 3l de diciembre de

2022, se le pogó ol demondonte lo contidod de $12,450.30,

(doce mil cuotrocientos cincuento pesos 30/.l00 M.N), por

concepto de oguinoldo del oño 2021 , visible o fojo 1 1 7.

g) En lo nómino de lo quinceno del 0l ol l5 de julio de 2023, se

le pogó ol demondonte lo contidod de 9852.05

(Ochocientos cincuento y dos pesos 05/.l00 M.N), visible c

fojo 132 de outos, por concepto de primo vococionol.
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Documentoles o los cuoles, se les concede pleno volor probotorio

de conformidod con los ortículos 437, frocción ll y 49.|, del Código

Adjetivo Civil del Estodo, de oplicoción complementorio o lo Ley

de lo moterio, y con ellos, se ocredito qr. los outoridodes

demondodos, pogoron los prestociones oquí reclomodos por el

demondonte.

Ahoro bien, no obstonte. lo onterior, no se odvierte de los

documentoles exhibidos, que se hoyo pogodo ol octor, los

vocociones y primo vococionol correspondientes ol segundo

periodo de vocociones y oguinoldo del año 2023.

Por lo tonlo, se condeno q los outoridodes demondodos o pogor

ol oclor los vocociones y primo vococionol respeclo del segundo

periodo de 2023, osí como el oguinoldo. Lo que deberó, ocreditor

en ejecución de sentencio, dodo que, deben reqlizqr el cólculo de

estos prestociones respeclo ol solorio que percibíq el oclor como

empleodo octivo.

3. lo despensa fomilior o que se refiere Ia fracción lll del

ortículo 4, en reloción con elortículo 28, ombo.s de /o Ley de

Presfociones de Seguridod Socio/ de /os /nsfifuciones

Po/icio/es de Procuroción de Jusficio delSisfemo Esfofo/ de

Seguridod Público, retrooctivo por todo e/ tiempo de

presfoción de servicios, osí como /os subsecuenfes hosfo /o

fecho en que se dé cobat y debido cumptimiento o lo
Reso/ución que se sirvo pronuncior esfe H.Tnbund de Jusficio

Administratívo, se sirvo dictor.

Esto prestoción resulto improcedenle, dodo que, de los

documentos exhibidos por lo demondo, consistentes en recibos de

nómino de los oños 2021 o 2023, se desprende que, ol octor, se le

pogó mensuolmente lo contidod de $99.l.90 (Novecientos
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novento y un pesos 90/100 M.N),por cencepto de voles de

despenso, por lo que es folso que no se le hoyo pogodo estc

prestoción ol demondonte.

Ahoro bien, suponiendo que el demondonte no hoyo recibido

esto prestación o portir de que ínició lo reloción de trobojo y hosto

el oño 2020, es procedente lo excepción de prescripción, opuesto

por lo demondodo, en otención o que no ejercitó su derecho

dentro del plozo de 90 díqs o portir de que, ero exigible esto
:

prestoción.

En consecuencio, se obsuelve q los qutoridqdes demondodos de

esto presfocron.

4. La ofílioción de un Sisfemo de Seguridod Sociot retrogctivo

por todo e! tíempo de presfo ción de servicios, osí como /os

subsecuenfes hosfo lo fecho en que se dé cobol y debido

cumplimienfo o /o Resolución gue se sirvo pronuncior esfe H.

Tribunol de Jusficio Administrotivo, se sirvo dictor, o en su

defecfo el pogo retroocfivo de dichos cuotos obrero

potronoles, par todo e/ tiempo que duró lo reloción

odministrotivo, en términos de to dispuesfo por lo frocción t

artículo 4 de lo Ley de Presfociones de Seguridod Socio/ de

/os /nstifuciones Policio/es y de Procuroción de Jusficiq de/

Sisfemo Esfoto/ de Seguridod Público.

Esto presioción es improcedenle, en otención o que, los

cutoridodes demondodos ocrediiqron que el demondonte, se

encueniro ofiliodo ol lnstituio de Seguridod y Servicios Socioles de
los Trobojodores (lsssTE), con lq documentol consistenie en

constoncio de Registro de lo Prestoción lsssTE, visible o fojq 62, o
lo cuol se le concede pleno volor probotorio de conformidod con
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los ortículos 437, frocción ll y 49], del Código Adjetivo Civil del

Estodo, de oplicoción complementorio o lo Ley de lo moterio.

En consecuencio, se obsuelve o los demondodos de esto

prestoción.

5. El seguro de vido ct que se refiere lq frocción lV del artículo

4 de lo ley de prestoción de Seguridod Socio/ de /os

/nsfifuciones Policio/es y de Procuroción de Jusficio del

Sisfemo Esfofo/de Seguridod Público, retrooctivo po,r todo el

tiempo de presfoción de seryicios, osí como /os

subsecuenfes hosfa Io fecho en gue se dé cobol y debido

cumplimienfo o /o Resolución que se sirvo pronuncior esfe H.

Tribunolde Juslicio Administrofivo, se sirvo dictor.

Esto prestoción se decloro procedenle, dodo que, el

demondonte, tiene derecho o que se le continue gorontizondo lo

mismo, ello en otención o que, el seguro de vido, se otorgo o los

sujetos de lo ley, según se desprende del ortículo 4, de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público,

bojo esto premiso, es evidente que, oun cuondo hoyo posodo o

tener lo colidod de jubilodo, sigue teniendo derecho o que se le

otorgue esto prestoción.

Así los cosos, se condeno o los outoridodes demondodos o

continuor otorgóndole y pogondo lo pólizo de seguro de vido, o

fovor del demondonte, por todo el tiempo tengo lo colidod de

jubilodo.

ó. El bono de riesgo o que se refiere Ia frocción Vll del srtículo

4, en reloción con el ortículo 29, ombos de lo ley de

Presfoció n de Segundod Socio/ de /os insfifuciones Po/icio/es

q)
\r
a'${r!.F\

's €'s¿
lll +
r\ q.ls\sR¡ ¡\dB
ss
Q- r1

=o
LL
'\:\JI
q)'F
ñu

s-FFJ" 5
^\ \).J 

^/
,gd

\t-\tl rÉ(\I s
AqJ
NO ¡.
:Q

aa
JJ



y de Procuroción de Jusficio y de/ Sisfemo Esfofo/ de

Seguridod Públtco, retrooctivo por todo e/ tiempo de

presfoción de seryicios, osí como /os subsecuenfes hosfq /o

fecho que se dé cobol y debido cumplimienfo de lo
Reso/ución gue se siryo pronuncior este H. Tribunol de Jusficio

Administrofivo, se sirvo dictor.

Esto prestoción resulto improcedente, en otención o que el

demondonte, dejó de tener lo colidod de servidor público en

octivo, ol hoberse oprobodo su pensión. Luego, si el ortículo 4 de

lo Ley de Prestociones de Seguridod sociol de los lnsiituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del sistemo Estotol de

Seguridod Público, estoblece que eso prestcción corresponde o

los sujetos de lo ley, evidentemente el demondonte, yo no reúne

eso colidod, por lo tonto, no tiene derecho o lo mismo, pues, ol ser

jubilodo, yo no se encuentro en ese riesgo que si le protegío lo ley,

cuondo ero policío octivo.

Ademós de lo onterior, el oiorgomiento de esfo prestoción, es

foculiotivo yo que como se odvierte del ortículo 29 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Esiatol de Seguridod Público,

se ontepone lc polobrc "podró", es decir que no es uno

obligoción y su otorgomiento lo hoce depender de lo

normotividod interno que se emifo y lo disponibilidod presupuestol

existente; sin que del coudol probotorio se compruebe, que o lo
porte octoro se le hcyo venido oiorgondo dichos prestociones,

que o otros elementos de seguridod se les hoyo concedido o bien

que exista presupuesto poro ello; por lo que lo pretensión que se

demondo es improcedente.

Ahoro bien, por cuonto ol pogo que reclomo de esio prestoción,

desde que iníció su reloción odministrotivo y hosto que se dé cobol
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cumplimento o lo sentencio, resulto improcedente, yo que como

lo ofirmo lo cutoridod demondodo Directoro Generol de Recursos

Humonos del Ayuntomiento de Cuernovoco, prescribió el derecho

del octor, ol no hoberlo ejercitodo duronte el plozo que ol efecto

estoblece lo Ley.

7. Lo oyudo parct tronsporle o qué se refiere la frocción Vlll del

ortículo 4, en reloción con e/ artículo 3l , ombos de /o ley de

Presfoción de Seguridod Socio/de /os insfifuciones Po/icio/es

y de Procuración de Jusficio y del Sisfemo Estotol de

Seguridod Pública, retrooctiva por todo e/ tiempo de

presfoción de servicios, osí como /os subsecuenfes hosfo /o

fecho que se dé cobat y debido cutmplimienfo a la

Reso/ución gue se sirvo pronuncior esle H.Tribunalde Justicia

Administrafivo, se sirvo dictar.

Esto prestoción resulto improcedente, en otención o que el

demondonte, dejó de tener lo colidod de servidor público en

octivo, ol hoberse oprobodo su pensión. Luego, si el ortículo 4 de

lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnslituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público, estoblece que eso presfoción corresponde o

los sujetos de lo ley, evideniemente el demondonte, yo no reúne

eso colidod, por lo tonto, no tiene derecho o lo mismo, pues, ol ser

jubilodo, yo no se encuentro en eso colidod, que protege o los

policíos en ocfivo.

Ademós de lo onterior, el otorgomiento de esto prestoción, es

focultotivo yo que como se odvierte del ortículo 29 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público,

se ontepone lo polobro "podrcí", es decir que no es uno

obligoción y su otorgomiento lo hoce depender de lo
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normot¡vidcd interno que se emiio y lo disponibilidod presupuestol

existente; sin que del coudol probctorio se compruebe, que o lo
porte ocioro se le hoyo venido otorgondo dichos prestociones,

que o otros elemenios de seguridod se les hoyo concedido o bien

que existo presupuesto poro ello; por lo que lo pretensión que se

demondo es improcedente.

Ahoro bien, por cuonto ol pogo que reclomc de esto prestoción,

desde que inició su reloción odministrotívo y hosto que se dé cobol

cumplimento o lo seniencic, resulto improcedenfe, yo que como

lo ofirmo lo outoridod demondodo Directoro Generol de Recursos

Humonos del Ayuntomienio de Cuernovoco, prescribió el derecho

del octor, ol no hoberlo ejercitodo duronte el plozo que ol efecto

estoblece lo Ley.

B. Lo oyuda pctra alimentación o gue se refíere el drtículo 34

de lo Ley de Prestación de Seguridod Sociol de los

lnsfifuciones Polícioles y de Procuroción de Jusficio de/

Sisfemo Esfofo/de Seguridod Público, retrooctiva por todo el

tiempo de presfoción de seryicios osícomo /os subsecuenfes

hosfo Io fecho en que se dé coboly debido cumptimiento o

/o Reso/ución que se siryo pronuncior esfe H. Tribunol de

Jusficio Administrofivo, se sirvo dictor.

Esto presioción resulto improcedenle, en otención o que el

demondonte, dejó de tener lo colidod de servidor público en

ocfivo, ol hoberse oprobodo su pensión. Luego, si el ortículo 4 de

lo Ley de Prestociones de seguridod sociol de las lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del sistemo Estotol de

Seguridod Público, estoblece que eso prestoción corresponde o

los sujetos de lo ley, evidentemente el demondonte, yo no reúne

eso colidod, por lo tonto, no tiene derecho o lo mismo, pues, cl ser

jubilodo, yo no se encuentro en colidod de policío octivo.
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Ademós de lo onterior, el oiorgomiento de esto prestoción, es

focultotivo yo que como se odvierte del ortículo 29 de lo Ley de
Prestociones de Seguridod Sociolde los lnstituciones Policioles y de
Procuroción de Justicio del sistemo Estotol de seguridod público,

se ontepone lo polobro "podrcí", es decir que no es uno

obligoción y su otorgomiento lo hoce depender de lo

normotividod interno que se emito y lo disponibilidod presupuestol

existente; sin que del coudol probotorio se compruebe, que o lo
porte ocioro se le hoyo venido otorgondo dichos prestociones,

que o otros elementos de seguridod se les hoyo concedido o bien

que existo presupuesto poro ello; por lo que lo pretensión que se

demondo es improcedente.

Ahoro bien, por cuonto ol pogo que reclomo de esto prestcción,

desde que inició su reloción odministrotivo y hosto que se dé cobor

cumplimento o lo sentencio, resulto improcedente, yo que como

lo ofirmo lo outoridod demondodo Directoro Generol de Recursos

Humonos del Ayuntomiento de Cuernovcco, prescribió el derecho

del octor, ol no hoberlo ejercitodo duronte el plozo que ol efecto

estoblece lo Ley.

9. EI pago de horos exfros por todo el tiempo que duró la

reloción laborol con /os demondodos.

Esto prestoción resulto improcedenle, porque, lo Segundo Solo de

Móximo Tribunol del poís, destocó que de un onólisis ol primer

pórrofo de lo frocción Xlll del ortículo 123, oportodo B, de lo

Constitución Federol, los militores, morinos, personol del servicio

exterior, ogenies del Ministerio Público, perifos y los miembros de

los instituciones policioles, se rigen por sus propios leyes, es decir el

Poder Constituyente excluyó o toles funcionorios del régimen

loborol que se estoblece en el citcdo orticulo.
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Asimismo, se señoló que ho sido un criterio reiterodo por el Alio

Tribunol, que los grupos ,le servidores públicos mencionqdos no

pueden considerorse trobojodores ql servÍcio de Esiodo regidos

por normos lcboroles, rodo vez que su reloción con el poder

público se rige por dispcsiciones de noturolezq odministrotivq.

De esio monero, lo Solo tqmbién indicó que elcrtículo I ló frocción

Vl de lo Constítución Federql, foculto a los legisloiuros de los

Estodos o expedir leyes que regulen los relociones de trobqjo entre

los Estodos y sus respectivos trobojcdores, síguiendo lqs boses del

ortículo 123 de lo Constiiución, por lo que los leyes a que se refieron

los normos constitucionoles referidos, cuyo focultod poro expedir

compete o los legisloturos locoles, son de trobojc, siguiendo los

principios constitucionoles en lo moteriq.

Por lo onierior, lo Segundo Solo indicó que si bien el pqgo

extroordinorio esió previsto como un derecho corstitucionol porq

los trobojodores ol servicio del Estodo, =l cucl dispone uno

duroción móximo de lo jornodc de trobojo y el tiempo que excedo

seró pogodo como tienpo extroordinorio, lo cie-to es que esfo

normo no es extensivo poro los servidcres públicos que se

enuncicn en lo frocción Xlll oportodo B del citodo ortículo 123.

Así los cosos, lo Solo n-onifesió que el pogo exjraordinorio no

represento un derecho consiítucionol poro los ogentes del

Ministerio Público y los elementos de lcs insti-uciones policioles, de
ohí lo improcedenie de esto prestoción.

A este respecto, es oplicoble jurisprudencio con Registro digitol:

2016430. lnstoncio: Segundo solo. Décimo Époco. Moterios(s):

constÍtucionol, Loborol. Iesis: 2o./J.17 /2018 (r 0o.). Fuente: Gqcetc
del semonorio Judiciol de lo Federoción. Libro s2, l,/tozo de 20]8,

Tomo ll, pógino 1321. Tip,o: Jurisprudencio HoRAs DE TRABAJ]
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EXIRAORD/NAR/AS. NO PROCEDE SU PAGO A LOS MIEMBROS DE

LAS /NSI/ruC/ONES POL/C/ALES, N/ S/QU/ERA BAJO UNA

/NIERPREIAC/ÓN CONFORME, CUANDO LAS RESPECI/VAS

LEG/SLAC/ONES SECUNDAR/AS PROSCR/BAN ESA PRESTNCIÓIV. I-O

supremo Corfe de Jusficio de to Noción ho sosfenido

reiterodomenfe que /os grupos consfifurdos por militores, marinos,

persono/ de/ servicio exferio r, o g e nf es de/ Minist erio p ú blico, peritos

y miembros de /os insfituciones po/icio/es o que se refiere lo
frocción xlll del oportodo B de/ ortículo 123 de /o consfitución
Político de /os Esfodos unidos Mexiconos, no pueden considerorse

regulados por el régimen generol de traboiodores o/ servicio de/

Fstodo, sino que su re/oció n con el poder público es de noturoleza

administrativo. Ahoro, si bien elpogo de fiemp o extroordinorio esló

previsfo corno derecho consfifucionol pora elrégimen generol de

Ios trobojodores o/servicio de/ Esfodo, Io cierto es gue no rige poro

/os miembros de /os insfifuciones po/icio/es, por Io que /os

/egis/ociones secundorios que regulon sus relociones /oboroles y

que prohíben el pago de "fiempo extraordinorio", no controvienen

e/ fexto consfifucional ni pueden somelerse o una ínterpretoción

conforme poro occeder o dicho prestación, porque esos

/egis/ociones no se conducen por /os principios en moterio de

trobajo burocrótico esfofol, móxime sise ofiende o que /os cuerpos

po/iclo/es desempeñon una importante función en lo protección

de /o sociedod y lo salvoguordo de /os derechos de /os personos,

por lo gue por /os necesidodes gue requiere eso lobor

preponderonte, tonto la manera en la que se determine lo jornodo

Iaboral como los corrfropresfociorles que deben oforgorse por

dicho servicio, hon de ofender o /os corocterísficos propias y

exigertcios inherenles o eso /obor de seguridod público, conforme

/o esfob/ezcon sus propios /eyes.

Ahoro bien, por cuonto ol pogo que reclomo de esto prestoción,

desde que inició su reloción odministrotivo y hosto que se dé cobol
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cumplimento o lc seniencio, resulto imp-ocedente, yo que como

lo ofirmo lo outoridoc demcndodo Directoro Generol de Recursos

Humonos del Ayunterriento de Cuernovoco, prescribió el derecho

del octor, ol no hoberlc ejercitodo duronte el plozo que ol efecto

estoblece lo Ley.

IO.EL GRADO INMEDIATO O 
'NMEDIATA 

SUPER'OR. - COMO ASi

I.O ESTABLECE EL REGLAMENIO DEI. SERYICIO PROFESIONA¿

DE CARRERA PROFES'ONAI. PARA EL MUNICIP|rc^ DE

CUERNAYACA, MOREI.OS, POR YA LA SUSCR'IA HABER

CUMPLIDO CON ¿AS ESI'PUI.AC'ONES QUE ESTABI.ECE DICHO

ARTíCULO EL CIJAL A LA LETRA DICE.

Esio prestoción, resulto procedente en los términos del

considerondo que ontecede.

En conclusión, se condeno o los outoridodes demondodos

o) Oiorgor el grocc.inmedioio superior ol demondonte, único

y exclusivomen-e poro efectos de su pensión.

b) Primo de Aniigjedod por lo contido,l de g't32,346.72

(Ciento treinlq y dos mil lrescientos cuorentq y seis pesos

72/100 M.N).

c) Al pogo del og-rinoldo, vocociones y primo vococionol,

proporcionoles ol oño 2023, contidod que deberó

cuontificorse en ejecución de sentencio, dodo que, se debe

tomor en cuentr el solorio que percibío como octivo.

d) A continuor pogcndo lo pólizo de seguro de vido o fovor der

demondonfe, p,or todo el tiempo que iengo lo colidod de
jubilodo.

Dícho contidod deberó ser depositodo medionte tronsferencio

boncorio o lo lnstítución Fincnciero BBVA México, s.A., lnstitución



WI TIA
TRIBUNAT OE ]USfiCIA ADM¡NISIMTIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS

TJA/2"5/211 /2023

de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

012540001216133755, operturodo o nombre de este Tribunol, poro

que le seo entregodo o lo octoro; concediéndole poro tol efecto,

un término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo
presente sentencio quede firme, opercibidos que en coso de no

hocerlo osí, se procederó conforme o lo señclodo por los ortículos

48, 129 y 130 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos. Con lo solvedod de que se tendró por sotisfecho lo

condeno, si dentro de lo etopo de ejecución de sentencio

demuestro que yo pogo.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decloro porciolmente lo nulidod del ocuerdo

impugnodo.

TERCERO.- Lo porte octoro ocreditó porciolmente elejercicio de su

occión de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

consecuentemente se obsuelve o los mismo del pogo de los

prestociones reclomodos por el octor, onolizodos en el último

considerondo.
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CUARTO.- Se condeno c los outoridodes dernondodos o otorgor

ql de'nondonie el groco inmedicto superior, pora efecto de lo

cuontificoción de su pensión, ol pogo de l'f, primo de cntigüedod,

osí ccmo ol pogo cel oguinoldo, voccciones y primo vococionol

proporcionol del oño 2023.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunio como definitivo y fotclmente concluido.

Asípor unonimidoc de votos lo resolvieron',. firmqron los integrontes

del Pleno del Tr burol de Justicio Adminístrqtivc del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Sqlo de lnstrucción y ponente en este qsunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Iitulor de lo

Primero Solo de lnstr-:ción; Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lq Terce'o Solq de lnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Titulor de lo Cuorto Soto

Especiolizodc en Respon:obilidodes Adminislrotivqs y Mogislrodo

JoAQUíN ROQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titutor de to euinto Sotq

Especiolizcdo en R=sporscb'lidodes Administrotivos; qnte ANABET

SATGADO CAPISTRÁN, Secretoriq Genercl ,Je Acuerdos, quien

outorizo y do fe

M

GUI

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA

CRUZ
,l

DE INSTRUCCION

ISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN
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MA DA

VANESSA GTORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCIóN

ISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDAD A NISTRATIVAS

AAUíN ROQUE GON LEZ CEREZÓ
a

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RES ABILIDAD INISTRATIVAS

SECRET DE ACUERDOS

ANABE SALGADO CAPISTRÁN

Lo presenie hojo coresponde o lo sentencio de fecho diecinueve de junio del dos mil
veinlícuotro emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, dentro deljuicio de nulidod TJA/2aS/211/2023, promovido por A

, por su propio derecho, en contro de lo Comisión Permonen odoro
de Pensiones del Ayuntomiento de Cuernovoco, More Ayuntomiento
Constitucionol de Cuernovoco Morelos, orio de os Humonos de lo
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Secretorío de Adminisiroción hoy Direc
Ayuntomienlo de Cuernovoco, Morelos
Ayuntomienlo de Cuernovoco Morelos
del Ayuntomienlo de Cuernovoco,

Y

nerol d
o

Humonos del
Público del

lio ciudodonoY

Seguri

AVS.
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